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2021 I Ano del General Martfn Miguel de GOemes.
Arto del centenario del natalicio de Arlel Ramfrez.

MU"ICIF'AUDAIi DE ,LACIUQ~D
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETO D.P .B. - SECRETARIA DE GOBIERNO - Afilo 2021 - N°

SANTA FE DE LA VERA CRUZ.

VISTO:

El Documento DE 1021-01743503.3 (NI), y;

CONSIDERANDO:

0279
07 nCT 2021

&.JP
Lic. Raúl Emilio Jat6n
Intendente

Que en la actuación de referencia, la agente Marcela WEBER (Código N° 14052) solicita el
otorgamiento de licencia extraordinaria sin goce de haberes, conforme lo establecido en el arto49 de la Ley
Provincial N° 9256, a partir del 01,11.21 y hasta el 28,02.22 inclusive,

Que la Dirección de Personal informa que la citada agente revista en esta Administración en calidad
de Personal Permanente, con funciones de Asistente Profesional, Categoría 16, Agrupamiento 11.
Profesional, dependiente de la Dirección de Arbolado Urbano, contando a la fecha del informe técnico
(22109/2021) con una antigüedad municipal de 5 años, 5 meses y 21 dias,

Que en el mismo informe se aclara que el agente dio cumplimiento al plazo establecido con respecto
al tiempo de solicitar la licencia y a los requisttos exigidos en cuanto a antigüedad,

Que la Secretaría de Obras y Espacio Público no formula objeción al respecto.

Que la Dirección Ejecutiva de Función Pública aconseja el dictado del acto administrativo
pertinente, cuyo objeto disponga el otorgamiento de la licencia solicitada. a partir dell.ll.2~ y hasta el
28.02.22, conforme lo dispuesto en el articulo 49 de la Ley N° 9256.

Por ello:

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETA:

Art, 10: Otórguese Licencia Extraordinaria sin goce de haberes a la agente Marcela WEBER (Código N°
14052), Personal Permanente, con funciones de Asistente Profesional, Categoría 16,
Agrupamiento II-Profesional, dependiente de la Dirección de Arbolado Urbano de la Secretaría de
Obras y Espacio Público, a partir del 1 de noviembre de 2021 y hasta el 28 de febrero de 2022,
conforme lo dispuesto en el articulo 49 de la Ley N° 9256.
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